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Se abre la sesión a la una de la tarde.

La señora PRESIDENTA: Buenos días.

Vamos a pasar, señorías a la que probablemente será
para mí la última vez que presida la Comisión de Asun-
tos Exteriores, puesto que saben ustedes que a partir
del mes de julio he tomado la decisión de abandonar
mis tareas políticas para irme al sector privado.

Con mucho gusto quiero agradecerles —y quiero
que quede constancia en el  «Diario de Sesiones»— lo
bien que hemos trabajado en los dos años en los que he
estado presidiendo la Comisión de Asuntos Exteriores.
Creo que de una manera muy cordial por parte de todos
los grupos políticos hemos llegado a consensos real-
mente importantes y se ha avanzado en unos temas que
eran del interés de todos porque —en definitiva y nor-
malmente así suele suceder— en política de asuntos
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exteriores y hablando de España son más los puntos
que nos unen que los que nos separan. Creo que con
matices, con enmiendas y con distintas iniciativas de
los grupos parlamentarios, hemos llegado a la situación
que actualmente vive España, colaborando unos y
otros, desde el punto de vista de la política exterior.
Quiero agradecer muy especialmente a SS.SS. el traba-
jo desarrollado y también lo que a mí personalmente
me ha enriquecido, que han sido las aportaciones que
he tenido la ocasión de escuchar.

Dicho esto, en una intervención personal y supongo
que muy atípica en un  «Diario de Sesiones», vamos a
comenzar la sesión de hoy, en la que tenemos que apro-
bar una serie de dictámenes sobre acuerdos y conve-
nios que en la pasada reunión de Mesa y Portavoces se
decidió que constituyeran el orden del día de hoy.

Antes de enumerar los puntos uno a uno, me gustaría
que los portavoces me informaran en qué puntos van a
intervenir para poder dar la palabra a los distintos gru-
pos políticos.

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra la señora
García Manzanares.

La señora GARCÍA MANZANARES: Intervendre-
mos en el punto 9.o, en el acuerdo que hace referencia a
la CECA.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor
Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Vamos a inter-
venir muy brevemente para fijar la posición en los pun-
tos 1.o, 6.o, 10.o y 11.o

La señora PRESIDENTA: ¿Algún otro grupo quiere
intervenir? (Pausa.)

DICTAMEN SOBRE:

— ACUERDO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA
Y TECNOLÓGICA ENTRE EL GOBIERNO
DEL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO
DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, HECHO EN
MADRID EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2001.
(Número de expediente 110/000168.)

La señora PRESIDENTA: Damos, pues, paso al pri-
mer punto del orden del día: Acuerdo de cooperación
científica y tecnológica entre el Gobierno del Reino de
España y el Gobierno de la Federación de Rusia, hecho
en Madrid el 15 de noviembre de 2001.

Para su defensa tiene la palabra el señor Mardones,
del Grupo de Coalición Canaria.

El señor MARDONES SEVILLA: Intervengo para
decir que vamos a apoyar este acuerdo. Se trata de un
importantísimo acuerdo de cooperación científica y
técnica entre España y la Federación de Rusia, que es
una renovación actualizada por el cambio de régimen y

de situación política en la desaparecida Unión Sovié-
tica y que trae causa del acuerdo del 19 de enero 
de 1979. Quiero significar que fue prácticamente el pri-
mer acuerdo de cooperación entre el Reino de España y
la entonces Unión Soviética después de aprobada la
Constitución española de 1978.

El resultado en las líneas que se mantienen de inves-
tigación científica y técnica han sido positivos y con-
viene, por tanto, mantener esas líneas con los investiga-
dores y científicos, tanto españoles como rusos. Por
ello, votaremos favorablemente.

La señora PRESIDENTA: ¿Algún grupo desea
intervenir? (Pausa.)

Pasamos a la votación.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— ACUERDO SOBRE INMUNIDADES Y PRE-
RROGATIVAS ENTRE LA CORPORACIÓN
ANDINA DE FOMENTO Y EL REINO DE
ESPAÑA, HECHO EN MADRID EL 18 
DE FEBRERO DE 2002. (Número de expedien-
te 110/000169.)

La señora PRESIDENTA: El segundo acuerdo es
sobre inmunidades y prerrogativas entre la Corpora-
ción Andina de Fomento y el Reino de España.

Ningún grupo desea intervenir. Pasamos a la vota-
ción.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIO-
NES DE CAPITAL DE GARANTÍA ENTRE
LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO
Y EL REINO DE ESPAÑA, HECHO EN
MADRID EL 18 DE FEBRERO DE 2002.
(Número de expediente 110/000170.)

La señora PRESIDENTA: El tercer punto es el con-
venio de suscripción de acciones de capital de garantía
entre la Corporación Andina de Fomento y el Reino de
España, hecho en Madrid el 18 de febrero de 2002.

Ningún grupo desea intervenir. Pasamos a la vota-
ción.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.
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— CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIO-
NES DE CAPITAL ORDINARIO ENTRE LA
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO Y
EL REINO DE ESPAÑA, HECHO EN
MADRID EL 18 DE FEBRERO DE 2002.
(Número de expediente 110/000171.)

La señora PRESIDENTA: El cuarto punto es el
convenio entre la Corporación Andina de Fomento y el
Reino de España, en este caso de suscripción de accio-
nes de capital ordinario.

Ningún grupo desea intervenir. Pasamos a la vota-
ción.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— ACUERDO DE ESTABILIZACIÓN Y ASO-
CIACIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS Y SUS ESTADOS MIEMBROS,
POR UNA PARTE, Y LA EX REPÚBLICA
YUGOSLAVA DE MACEDONIA, POR OTRA,
Y ACTA FINAL ANEJA, HECHO EN LUXEM-
BURGO EL 9 DE ABRIL DE 2001. (Número de
expediente 110/000172.)

La señora PRESIDENTA: El quinto punto se refie-
re al acuerdo de estabilización y asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por
una parte, y la ex República yugoslava de Macedonia,
por otra, y acta final aneja, hecho en Luxemburgo el 9
de abril de 2001.

Ningún grupo desea intervenir. Pasamos a la vota-
ción.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— CANJE DE NOTAS, DE FECHAS 21 Y 27 DE
DICIEMBRE DE 2001, ENTRE EL REINO DE
ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
SOBRE GRATUIDAD DE VISADOS. (Número
de expediente 110/000173.)

La señora PRESIDENTA: El sexto punto del orden
del día es el canje de notas, de fechas 21 y 27 de
diciembre de 2001, entre el Reino de España y la Repú-
blica de Colombia sobre gratuidad de visados.

Desea intervenir, por el Grupo de Coalición Canaria,
el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Señora presi-
denta, entiendo que canje de notas es una solución al
problema que se crea con el acuerdo del Gobierno
español de exigir un visado a los ciudadanos colombia-
nos que vengan a España.

La carta de intenciones que entonces se generó y el
canje de notas en 1961 permitía la libre obtención de
visados y además la gratuidad de los mismos, tanto para
españoles como para colombianos, en su artículo 4.

Al modificarse el canje de notas en el año 1961 y no
permitir ya a los colombianos la entrada en España
salvo que obtengan un visado en los Consulados espa-
ñoles en Colombia, se hacía necesario un tratamiento o
al menos un gesto de aproximación entre países que
forman parte del conglomerado de naciones del mundo
hispanoamericano. Se trata sencillamente de dar el
derecho a la gratuidad a los colombianos que vengan a
España por estancia superior a tres meses a ejercer una
profesión remunerada o no y a establecer aquí su resi-
dencia, cumpliendo los requisitos de inmigración que
ha establecido el Gobierno español.

Por estas razones, vamos a votar favorablemente. (El
señor Ricomá de Castellarnau pide la plabra.)

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Parlamen-
tario Popular, tiene la palabra el señor Ricomá.

El señor RICOMÁ DE CASTELLARNAU: Inter-
vengo con brevedad para decir que el cambio que ha
habido en cuanto a la relación entre Colombia y Espa-
ña sobre esta cuestión viene motivado por la reglamen-
tación del Consejo de la Unión Europea. Así se lo hizo
saber el Gobierno español a las autoridades colombia-
nas, que lo entendieron perfectamente y lo aceptaron y
asumieron. Lo único que propusieron fue que, ya que
debía incorporarse de nuevo la necesidad de visado,
este fuera gratuito; petición a la que el Gobierno de
España accedió. Por eso corría cierta prisa que se diera
validez a este convenio, en el que se especifica clara-
mente que estos visados que deben ser solicitados se
han de conceder en términos económicos de gratuidad.
Dada la importante presencia de colombianos en nues-
tro país, básicamente con idea de formalizar contratos
de trabajo, entendemos que es importante firmar y dar
validez definitiva a este convenio, por lo que el Grupo
Parlamentario Popular manifiesta también su voto
favorable.

La señora PRESIDENTA: Pasamos a la votación.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR
ESPAÑA DE LA ADHESIÓN DE LA
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REPÚBLICA DE BELARÚS AL CONVENIO
SOBRE LA OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN
EL EXTRANJERO EN MATERIA CIVIL Y
MERCANTIL, HECHO EN LA HAYA EL 18
DE MARZO DE 1970. (Número de expedien-
te 110/000174.)

La señora PRESIDENTA: Punto 7.º del orden del
día: Declaración de aceptación por España de la adhe-
sión de la República de Belarús al convenio sobre la
obtención de pruebas en el extranjero en materia civil y
mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970.

Ningún grupo desea intervenir. Pasamos a la vota-
ción.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
LAS NACIONES UNIDAS RELATIVO A LOS
ARREGLOS PARA LA SEGUNDA ASAM-
BLEA MUNDIAL SOBRE EL ENVEJECI-
MIENTO Y ANEXOS, HECHO EN NUEVA
YORK EL 25 DE FEBRERO DE 2002. (Número
de expediente 110/000175.)

La señora PRESIDENTA: El punto 8.º del orden del
día se refiere al acuerdo entre el Reino de España y las
Naciones Unidas relativo a los arreglos para la Segun-
da Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento y ane-
xos, hecho en Nueva York el 25 de febrero de 2002.

Ningún grupo desea intervenir. Votamos.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— DECISIÓN DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS
MIEMBROS, REUNIDOS EN EL SENO DEL
CONSEJO SOBRE LAS CONSECUENCIAS
FINANCIERAS DE LA EXPIRACIÓN DEL
TRATADO CECA Y SOBRE EL FONDO 
DE INVESTIGACIÓN DEL CARBÓN Y DEL
ACERO, HECHO EN BRUSELAS EL 27 
DE FEBRERO DE 2002. (Número de expedien-
te 110/000176.)

La señora PRESIDENTA: El punto 9.º hace refe-
rencia a la decisión de los representantes de los Gobier-
nos de los Estados miembros, reunidos en el seno del
Consejo sobre las consecuencias financieras de la expi-
ración del Tratado CECA y sobre el Fondo de Investi-

gación del Carbón y del Acero, hecho en Bruselas el 27
de febrero de 2002. 

Para su defensa, tiene la palabra, por el Grupo Parla-
mentario Socialista, doña Ludivina García Arias.

La señora GARCÍA ARIAS: Nuestro grupo está de
acuerdo con el contenido de este dictamen. He pedido
la palabra simplemente porque esta será quizá la última
oportunidad que tengamos en un procedimiento parla-
mentario para valorar el Tratado de la CECA, que,
como todos sabemos, concluye en el mes de julio. Sería
injusto que desde el Congreso de los Diputados no dijé-
ramos unas palabras, puesto que desde su adhesión
nuestro país pudo beneficiarse de los contenidos, de las
medidas y del presupuesto de la CECA. Quisiera valo-
rar el reconocimiento que supuso el primer tratado de
integración europea y sobre todo quisiera destacar el
espíritu que correspondía a la época en que se acordó y
el hecho de que cientos de miles de puestos de trabajo
en los sectores del acero y del carbón, que eran impor-
tantes y básicos en aquellos momentos, hayan pasado
por una reconversión importante sin ningún trauma y
sin ninguna conflictividad social. Esto fue así gracias al
contenido del tratado y a las medidas que incluía, espe-
cialmente el concepto de diálogo social entre los
empresarios y los consumidores de los dos sectores, los
métodos, como decía, no traumáticos para la reconver-
sión, que implicaron siempre medidas sociales como
prejubilaciones, indemnizaciones y movilidad laboral
de los excedentes. Al final, el resultado fue el de unas
empresas siderúrgicas europeas netamente competiti-
vas mundialmente.

Quisiera que, como miembros del Congreso de los
Diputados, valoráramos también la importancia que ha
tenido este tratado en los sectores del carbón y del
acero en España. (El señor Calomarde Gramage pide
la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Parlamen-
tario Popular, tiene la palabra el señor Calomarde.

El señor CALOMARDE GRAMAGE: Intervengo
brevísimamente para manifestar el acuerdo de nuestro
grupo con las palabras y el planteamiento desarrollado
por la diputada del Grupo Socialista con respecto al
Tratado de la CECA. Coincidimos en manifestar nues-
tra posición favorable en la votación que vamos a reali-
zar acto seguido.

La señora PRESIDENTA: Pasamos a la votación.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.
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— ACUERDO DE ESTABILIZACIÓN Y ASO-
CIACIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS Y SUS ESTADOS MIEMBROS,
POR UNA PARTE, Y LA REPÚBLICA DE
CROACIA, POR OTRA, Y ACTA FINAL
ANEJA, HECHO EN LUXEMBURGO EL 29
DE OCTUBRE DE 2001. (Número de expedien-
te 110/000177.)

La señora PRESIDENTA: Punto 10.º del orden del
día: Acuerdo de estabilización y asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por
una parte, y la República de Croacia, por otra, y acta
final aneja, hecho en Luxemburgo el 29 de octubre de
2001.

Para su defensa, tiene la palabra, por el Grupo de
Coalición Canaria, el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Vamos a votar a
favor de este acuerdo internacional que es en verdad un
acuerdo de estabilización y asociación entre las Comu-
nidades Europeas y la nación croata. Es la primera vez,
junto a lo que hemos visto en el punto 5.º del orden del
día con respecto a Macedonia, que la Unión Europea
no sólo está mandando tropas a la situación de la ex
Yugoslavia, sino que también manda nada más y nada
menos que un acuerdo de asociación para estabilizar la
zona.

El tema croata es importante. En su día motivó una
tensión política en la Unión Europea por el favoreci-
miento que tuvo del Gobierno alemán en su presunta o
no presunta simpatía histórica entre Alemania y Croa-
cia, lo que ha motivado que hoy podamos tener delante
un documento muy importante que obliga a Croacia a
tener un sistema democrático, a respetar los derechos
humanos y a tener buenas relaciones —como se espe-
cifica en el artículo 3 de este acuerdo de asociación—
con los países de su entorno. Contra quienes han estado
en cuestiones de guerra étnica, racial, cultural, nacio-
nalista, etcétera, se puede hoy día rectificar con este
importante tratado, en el que se abren también a todos
y cada uno de los quince países de la Unión Europea
unas oportunidades de relaciones no solamente políti-
cas y diplomáticas, sino también económicas, técnicas,
financieras, etcétera. Destaco, incluso, la relación que
da el artículo 88 referido al turismo en ser Croacia,
como Baleares y Canarias, punto de destino de una
industria turística alemana de primerísimo orden, hasta
tal punto que cuando se dio la situación bélica en Croa-
cia en su guerra con Serbia o con Bosnia-Herzegovina,
hubo una desviación del turismo alemán hacia los
archipiélagos canarios y balear que ha motivo hoy día
que podamos tener un entendimiento técnico, político
y de cualquier orden sociológico. De ahí la importancia
de este acuerdo de asociación, que creo que es un buen
documento para que la Unión Europea establezca los

lazos de paz y entendimiento con las repúblicas salidas
de la ex Yugoslavia. (El señor Núñez pide la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Popular,
tiene la palabra el señor Núñez.

El señor NÚÑEZ LEÓN: Quiero anunciar breve-
mente nuestro voto positivo a este acuerdo ya que el
objetivo de la Unión Europea era crear un área de paz,
estabilidad, prosperidad y libertad en la región de los
Balcanes occidentales, procurando la gradual aproxi-
mación de los países de la misma a las estructuras y
valores europeos, destacando el respeto a los derechos
humanos, el establecimiento de un Estado de derecho
basado en principios democráticos, la protección de las
minorías, el retorno de refugiados de guerra, la aplica-
ción de los acuerdos de Dayton, la aplicación de refor-
mas económicas para establecer sistemas de economía
de mercado y la cooperación regional. Asimismo,
corresponde a España, en estos últimos meses en su
calidad actual de presidencia del Consejo de la Unión,
dar diligente cumplimiento a los trámites necesarios
para la ratificación de este acuerdo de estabilización y
asociación, con el fin de que este pueda entrar en vigor
en el plazo de tiempo más breve posible.

La señora PRESIDENTA: Pasamos a continuación
a la votación.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— CANJE DE NOTAS DE 28 DE ENERO DE 2002,
CONSTITUTIVO DE ACUERDO ENTRE
ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ-
RICA, SOBRE LA PRÓRROGA DEL ACUER-
DO ENTRE AMBOS PAÍSES SOBRE COOPE-
RACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA EN
APOYO A LOS PROGRAMAS DE EXPLORA-
CIÓN LUNAR Y PLANETARIA Y DE VUELOS
ESPACIALES TRIPULADOS Y NO TRIPULA-
DOS A TRAVÉS DEL ESTABLECIMIENTO EN
ESPAÑA DE UNA ESTACIÓN DE SEGUI-
MIENTO ESPACIAL, FIRMADO EN MADRID
EL 29 DE ENERO DE 1964. (Número de expe-
diente 110/000178.)

La señora PRESIDENTA: El punto 11.º del día es
el canje de notas de 28 de enero de 2002, constitutivo
de acuerdo entre España y Estados Unidos, sobre la
prórroga del acuerdo entre ambos países sobre coope-
ración científica y técnica en apoyo a los programas de
exploración lunar y planetaria y de vuelos espaciales
tripulados y no tripulados a través del establecimiento
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en España de una estación de seguimiento espacial, fir-
mado en Madrid el 29 de enero de 1964.

Para su defensa, tiene la palabra, por el Grupo de
Coalición Canaria, el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Señora presi-
denta, vamos a votar a favor de este canje de notas entre
los Gobiernos de Estados Unidos de Norteamérica y el
Reino de España por entender que es de lógica permitir
la prórroga hasta enero del próximo año 2003 del
vigente acuerdo del año 1964. Las conversaciones que
se han seguido han sufrido un retraso, pero la coopera-
ción científica que hay en esta área, con estaciones
como la de Robledo de Chavela, Maspalomas, en Gran
Canaria, y otras estaciones de seguimiento fundamen-
tadas, requieren el soporte de acuerdo internacional.
Por tanto, este canje de notas obedece a una prórroga
por un año del acuerdo de 1964, hasta que se puedan
establecer los términos exactos entre ambos países del
nuevo convenio de cooperación científica y técnica en
materia aerospacial con el fin de llevarla a efecto. Por
tanto, procede el voto positivo a este documento. (El
señor Pérez-Hickman y Silván pide la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Popular,
tiene la palabra el señor Pérez-Hickman.

El señor PÉREZ-HICKMAN Y SILVÁN: En nom-
bre del Grupo Parlamentario Popular voy a fijar nuestra
posición, que no va a ser otra que la de apoyo a esta
prórroga, manifestando que el acuerdo entre España y
los Estados Unidos sobre la estación de seguimiento
espacial ha sido muy beneficioso para ambas partes
durante los más de treinta años que está vigente. El Ins-
tituto Nacional de Técnica Aerospacial, el INTA, ges-
tiona y mantiene la estación sobre la base de un contra-
to que ha concluido con la National Aeronautics and
Space Administration, la NASA, cuya cuantía supera
los 1.500 millones de pesetas anuales y da trabajo a
más de 150 empleados españoles, la mayoría de alta
cualificación técnica.

Por otra parte, hay que decir que un numeroso perso-
nal se ha formado en las técnicas avanzadas de la esta-
ción, capacitándose para prestar después servicios en la
industria o en otros organismos oficiales. La NASA
tiene la intención de continuar sus actividades en la
estación por tiempo indefinido, y con este fin ambas
partes negocian el texto de un nuevo acuerdo más con-
forme con las actuales circunstancias. La necesidad de
que la estación continuara desarrollando sus activida-
des bajo cobertura jurídica hacía necesario recurrir a
una nueva prórroga, por tanto, se solicitó la autoriza-
ción de un nuevo canje de notas entre el Ministerio de
Asuntos Exteriores y la Embajada de Estados Unidos,
por medio del cual se conviniera prorrogar el acuerdo
vigente por un período no superior a un año, hasta el 29
de enero del año 2003. Hay que señalar que la prórroga
no modificaba en nada el acuerdo en vigor y que en

cuanto se concrete la solución definitiva por las partes
podrán iniciarse los trámites para la firma del nuevo
acuerdo.

Por todo lo dicho se solicitó al Consejo de Ministros
autorización para realizar el canje de notas, así como
su aplicación provisional ya que, dado el carácter con-
tinuado en tiempo de los proyectos de investigación, la
vigencia del acuerdo no debe interrumpirse en ningún
momento para evitar poner en peligro la seguridad jurí-
dica de las actividades de la estación. Por otra parte, la
corta duración de la prórroga, un año, aconseja una tra-
mitación rápida para evitar que la notificación a la otra
parte del cumplimiento de los trámites internos se retra-
se hasta el límite de la fecha de expiración de la misma.

En consecuencia, el Grupo Parlamentario Popular va
a apoyar el mencionado canje de notas, constitutivo del
acuerdo de prórroga del acuerdo entre España y los
Estados Unidos sobre la estación de seguimiento de
vehículos espaciales de 1964.

La señora PRESIDENTA: A continuación pasamos
a la votación.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— ACTA DE GINEBRA DEL ARREGLO DE LA
HAYA RELATIVO AL REGISTRO INTERNA-
CIOINAL DE DIBUJOS Y MODELOS INDUS-
TRIALES Y REGLAMENTO DEL ACTA DE
GINEBRA, HECHOS EN GINEBRA EL 2 DE
JULIO DE 1999 Y DECLARACIÓN QUE
ESPAÑA VA A FORMULAR EN EL MOMEN-
TO DE SU RATIFICACIÓN. (Número de expe-
diente 110/000179.)

La señora PRESIDENTA: Punto 12.º del orden del
día: Acta de Ginebra del Arreglo de La Haya relativo al
Registro Internacional de Dibujos y Modelos industria-
les y reglamento del Acta de Ginebra, hechos en Gine-
bra el 2 de julio de 1999 y Declaración que España va a
formular en el momento de su ratificación.

Pasamos directamente a la votación.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
RUMANÍA RELATIVO A LA REGULACIÓN Y
ORDENACIÓN DE LOS FLUJOS MIGRATO-
RIOS LABORALES ENTRE AMBOS ESTA-
DOS, HECHO EN MADRID EL 23 DE ENERO
DE 2002. (Número de expediente 110/000180.)
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La señora PRESIDENTA: El punto décimotercero
del orden del día se refiere al acuerdo entre el Reino de
España y Rumanía relativo a la regulación y ordena-
ción de los flujos migratorios laborales entre ambos
Estados, hecho en Madrid el 23 de enero de 2002.

Pasamos a la votación.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad.

— ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PRO-
TECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIOINES
ENTRE ESPAÑA Y JAMAICA, HECHO EN
KINGSTON EL 13 DE MARZO DE 2002.
(Número de expediente 110/000181.)

La señora PRESIDENTA: Por último, el punto 14.º
del orden del día se refiere al acuerdo para la pro-
moción y protección recíproca de inversiones entre
España y Jamaica, hecho en Kingston el 13 de marzo
de 2002.

Ningún grupo desea intervenir. Pasamos a la vota-
ción.

Efectuada la votación, dijo

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado por
unanimidad. (El señor Ricomá de Castellarnau pide
la palabra.)

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra
el señor Ricomá.

El señor RICOMÁ DE CASTELLARNAU: Seño-
ra presidenta, ante lo que ha sido la última presidencia
de la señora Tocino en esta Comisión de Asuntos Exte-
riores, antes de que levante la sesión, quisiera, porque
entiendo que es de justicia, en nombre del Grupo Parla-
mentario Popular trasladarle el agradecimiento y la
felicitación por su forma de gestionar una Comisión
que tiene la gran responsabilidad de legislar y de fijar
su posición en torno a lo que es la diplomacia española,
lo que requiere unas cualidades que la señora presiden-
ta, con su larga experiencia y con su trayectoria tanto
política como parlamentaria, ha dejado bien sentadas.
Desde nuestro punto de vista, ha sido del todo cordial y
positivo trabajar bajo su presidencia, y como por la
forma de ser y de actuar de la señora Tocino sabemos
que lo único que hace es poner un punto y seguido en
su trabajo a favor de la sociedad, pasando, eso sí, del
ámbito público al privado, quisiéramos que en su nueva
etapa tuviera toda la suerte del mundo y le manifesta-
mos que desde luego podrá contar con la colaboración
desde el ámbito personal de cada uno de los miembros
del Grupo Popular.

Muchas gracias y muchísima suerte. (El señor
Marín González pide la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias.
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor

Marín.

El señor MARÍN GONZÁLEZ: Señora presidenta,
estimada colega, querida Isabel, mucha suerte en la
desembocadura de otra vida. A mí la elección me pare-
ce correcta. La política tiene que ser un tránsito, y
como creo que has acumulado suficiente experiencia y
conocimiento de las cosas, quiero agradecerte tu paso
por la presidencia de la Comisión de Asuntos Exterio-
res. Creo que hemos trabajado bien, correctamente, con
dignidad, con un buen ambiente, con complicidad a
veces, resolviendo a nuestra manera los problemas de
procedimiento, y en ese sentido creo que la experiencia
ha sido muy satisfactoria.

Respecto a la otra vida (Un señor diputado: ¿El
más allá?)... No, la otra vida, no, nos entendemos per-
fectamente. La otra vida del más allá, mi querido
amigo, es la vida definitiva, y esa depende de cada uno:
los que hemos sido buenos iremos a donde tenemos que
ir y los que han sido malos seguramente se condenarán.
(Risas.) Mucha suerte en la vida privada. La política
hay que dejarla sin ningún tipo de sentimiento o resen-
timiento, y creo que lo vas a conseguir. Y hablo de sen-
timiento o resentimiento porque todas las facetas
humanas tienen cosas buenas y cosas malas. Suerte y
que Dios te guarde. (El señor Mardones Sevilla pide
la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias.
Tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
todavía señora presidenta. Hago mías las palabras que
han pronunciado mis antecesores, las mías dictadas por
el respeto, el afecto y la amistad de muy antiguos cono-
cimientos mutuos. Quiero corresponder con mi palabra
de despedida en estos ámbitos parlamentarios, no en
nuestros otros ámbitos académicos, porque nos segui-
remos viendo en la Real Academia de Doctores de
España y seguiremos siendo compañeros, entendiendo
ese compañerismo desde el afecto y desde la amistad
en lo que tantas veces hemos coincidido. Quiero agra-
decerte, Isabel, con toda la sinceridad posible en mis
palabras de viejo amigo, las deferencias que has tenido
con mi persona, como portavoz del grupo de Coalición
Canaria en esta Comisión de Exteriores, así como en
anteriores etapas, y me gustaría seguir en esta línea de
verdadero cariño. No trata esto de ser un piropo a la
española, sino un reconocimiento justo a tu valía huma-
na y personal. (El señor Grau Buldú pide la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias.
Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), tiene la palabra el señor Grau.
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El señor GRAU BULDÚ: Señora presidenta, me
sumo a la intervenciones de mis compañeros en el sen-
tido de agradecer tu presencia en esta Comisión, así
como la forma en que has llevado las sesiones, la mane-
ra de compartir las gestiones y las connivencias que
han sido necesarias para entender y aplicar los buenos
resultados que gracias a un buen hacer se han conse-
guido. También quisiera recordar aquí tu paso por el
Ministerio de Medio Ambiente. Como leridano que
soy, tengo que reconocer la importancia que supuso
que fueras la ministra que inauguró el pantano de
Rialp, una obra que va a perdurar en el tiempo y en la
que tu nombre va a permanecer de forma perenne.
Espero que en tu nueva vida profesional dedicada al
campo privado tengas los éxitos personales que te
mereces y que continúes con el buen espíritu que has
mantenido entre nosotros y que tan buenos recuerdos
nos deja.

La señora PRESIDENTA: Señorías, créanme que
no contaba con esta despedida y mucho menos que
fuera de forma oficial, puesto que va a constar en el
«Diario de Sesiones». Quiero mostrar mi agradeci-
miento a todos y cada uno de ustedes no sólo por las
cariñosas palabras que me han dedicado en este
momento, sino también por lo que ha sido mi trayecto-
ria política a lo largo de 16 años en esta casa. Efectiva-
mente, es difícil tomar una decisión como la que yo he
tomado y cuando se vive la política con la intensidad
con la que la vivimos los diputados y los senadores
todavía cuesta más. Estoy segura de que les voy a echar
mucho en falta, puesto que han sido 16 años de vida
profesional muy intensa. Comparto lo que algunos han
dicho de que de la política no se puede o no se debe
hacer una profesión y que es bueno poner un punto y
aparte en algún momento y dejar que otros puedan con-
tinuar con nuevas ilusiones y con nuevos bríos lo que
gente como yo iniciamos en esta casa hace 16 años. Yo
siempre digo que si alguien no hubiera tomado una
decisión como la mía, nunca hubiese quedado vacío el
escaño que yo he venido ocupando y por lo tanto nunca
habría podido acceder a él. He desempeñado mi activi-
dad con muchísima ilusión y desde luego con absoluta
entrega, como saben todas SS.SS., con aciertos y con
errores. He pasado momentos muy buenos, momentos
menos buenos y momentos realmente desagradables,
pero eso es lo que conlleva la vida política. Considero
que después de haber permanecido durante diez años
en la oposición, cuatro en el Gobierno y dos dedicada a
tareas parlamentarias, ha llegado la hora de iniciar, en
la vida real, de la que somos responsables, una tercera
etapa, caminando hacia una jubilación que deseo y

espero que no sea muy prematura. Quiero manifestar-
les que voy a seguirles muy de cerca, puesto que estoy
muy unida a las tareas parlamentarias y a la vida políti-
ca. Si me permiten la expresión, les diré que soy un ver-
dadero animal político, aunque mi vocación política la
descubrí tardíamente y quizá por eso me la he tomado,
como todos ustedes, muy en serio, dedicándole mucho
trabajo y mucho esfuerzo.

Mis palabras finales son de gratitud, de sincero agra-
decimiento a todas y cada una de las personas que com-
ponen los grupos parlamentarios, las que están presen-
tes en esta legislatura y las que lo han estado en las
anteriores. El balance sólo puede ser positivo y es lo
que con toda sinceridad me queda: los momentos bue-
nos que hemos pasado y lo mucho que he aprendido de
todos ustedes. Desde el cariño que nos tenemos y que
me habéis manifestado —utilizo el tuteo, aunque no
debe hacerse cuando se habla con SS.SS., pero vamos a
dejar al margen lo oficial—, os digo a todos que allí
donde esté podréis contar siempre conmigo, igual que
yo he contado siempre con vosotros. Gracias a todos,
también a las estenotipistas y a las taquígrafas, que en
más de una ocasión, por mi dicción tan rápida, habrán
padecido por no poder entenderme y han hecho un
magnífico trabajo. Quiero dar las gracias también a
todos los funcionarios que forman parte de esta casa,
así como a los trabajadores laborales que día a día nos
ayudan en el quehacer parlamentario. No quiero dejar-
me a nadie en el tintero y espero que todos se sientan
aludidos por mi agradecimiento, porque ese es el balan-
ce, con toda sinceridad, que me llevo. Gracias a todos.
(Aplausos.)

Antes de levantar la sesión, tiene la palabra la señora
vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA (García Arias):
Antes de levantar la sesión, tus compañeros de Mesa,
portavoces y, naturalmente, nuestro letrado, quisiéra-
mos obsequiarte en nombre de todos los presentes con
un regalo para que tengas un recuerdo de la etapa que
nos ha tocado compartir contigo en la Comisión de
Asuntos Exteriores. (Aplausos.)

La señora PRESIDENTA: Muchísimas gracias.
Me llevo un gran recuerdo de todos y cada uno de
vosotros. Contad conmigo y con que seguramente yo
os voy a echar mucho más en falta a vosotros. Gra-
cias.

Se levanta la sesión.

Era la una y cuarenta minutos de la tarde.
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